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ACTA   DE LA SESION   ORDINARIA DE PLENO QUE CELEBRO EL AYUNTAMIENTO DE 

POTES EL DÍA  19  DE  ENERO DE 2006 
 

En Potes siendo las 19:00 horas del día 19 de enero de 2006, se reúne el Ayuntamiento 
Pleno, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Alfonso Gutiérrez Cuevas, para la celebración de la 
Sesión Ordinaria correspondiente  al día de hoy, en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial, con 
asistencia de los siguientes señores concejales: 

 

D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ RUIZ (PP), 

D. FRANCISCO GUTIÉRREZ MAESTRO (PP), (Se incorpora en el punto tres del orden del 

a la  19 horas y 10 minutos).  

E. MARÍA LUZ GONZÁLEZ JARA  (PP),   

D. FERNANDO PUERTAS GUERRA, (PSOE), 

D.   MARÍA JOSÉ BUSTAMANTE MONTERO.  (PSOE)   

D.   ANGEL  MORÁN DEL CAMPO  (PRC). 

    No asisten  a la Sesión: 

D.    ANTONIO  CONDE   TEREÑES.    (PP)   

D.    JESÚS ANGEL RELEA ALVAREZ.  (PRC) 

          Secretaria  

D. Mª  ANTONIA MENÉNDEZ GONZÁLEZ. 

 

La Presidencia declara abierta la Sesión Pública y a continuación se  tratan los asuntos 
incluidos en el orden del día  y que se especifican a continuación: 
 
 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ANTERIOR DE 

FECHA 28 DE  NOVIEMBRE DE 2005. 
2. ACUMULACIÓN DE LA PLAZA DE SECRETARÍA  DEL AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO A  

NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE POTES. INFORME FAVORABLE. 
3. PRORROGA DEL CONVENIO  DE SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA EL 

EJERCICIO 2006. APROBACIÓN. 
4. MANTENIMIENTO DE ALUMBRADOS PÚBLICOS-GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

SERVICIO DE AGUAS. ASUNCIÓN DE NUEVOS SERVICIOS POR LA MANCOMUNIDAD DE 

LIÉBANA Y PEÑARRUBIA. APROBACIÓN POR EL PLENO. 
5. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO,  DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA DESDE EL NÚMERO  

383/2005 DE FECHA  30 DE SEPTIEMBRE DE 2005,  HASTA EL NÚMERO 480/2005 DE FECHA 

28 DE DICIEMBRE DE 2005.   
6. CONTROL Y  FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
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1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ANTERIOR DE 
FECHA 28 DE  NOVIEMBRE DE 2005. 

 
El presidente pregunta a los miembros de la Corporación, presentes al Acto,  si tienen  que 

formular alguna observación al  Acta de la Sesión anterior, distribuida en la Convocatoria. No 
existiendo Observaciones, la misma resulta  aprobada por unanimidad de los miembros presentes 
 
2. ACUMULACIÓN DE LA PLAZA DE SECRETARÍA  DEL AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO A  

NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE POTES. INFORME FAVORABLE.  
 
El Pleno del Ayuntamiento de Pesaguero en sesión de 29 de diciembre de 2005, acordó acumular 

la Plaza de Secretaría del Ayuntamiento,  con la Plaza de la Secretaria de Potes, durante el tiempo 
que falte para la Resolución del Concurso Unitario hasta que la misma se ocupe en propiedad. 

Visto el Artículo 31 del Real Decreto 1732/1992 de 29 de julio sobre provisión  de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter Nacional. 

El Pleno del Ayuntamiento de Potes, con 6 votos a favor que representan la  unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO: Informar favorablemente la Acumulación de la Plaza de Secretaría del Ayuntamiento 
de Pesaguero a D. María Antonia Menéndez González, Secretaria del Ayuntamiento de Potes.   

SEGUNDO:  Dar  traslado del presente acuerdo a la Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos, Dirección General de Administración Local, Servicio de Cooperación con 
Entidades Locales,  para su conocimiento y efectos oportunos . 

 
3. PRORROGA DEL CONVENIO  DE SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA EL 

EJERCICIO 2006. APROBACIÓN. 
        En este punto del orden del día se incorpora al Acto, el Señor Concejal D. Francisco Gutiérrez 
Maestro (PP). 
 Visto  el escrito remitido por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Dirección General 
de Servicios sociales de fecha 21 de noviembre de 2005 (Registro de entrada nº 2373 de 2 de 
diciembre de 2006)   relativo a la tramitación de  Prórroga del Convenio del Servicio de Atención 
Domiciliaria  Concertado. 
 Atendido el Informe a la alcaldía presentado por el Departamento de Servicios Sociales  de la 
Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia de fecha 30 de diciembre (Registro de entrada nº 1 de 2 de 
enero de 2006) según el cual: “la previsión para el 2006 de las horas del Servicio de Ayuda a 
Domicilio es el siguiente: 
   

- SAD Ordinario: 2.400 horas (un 20% más de las prestadas durante el 2005). 
- SAD Especializado: 200 horas. 

El Pleno del Ayuntamiento de Potes,  por 7 votos a favor que representan la unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

 
PRIMERO.-  Acordar la Firma del convenio de Atención domiciliaria  entre la Consejería de 

Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Potes para el Ejercicio 
2006, facultando al Sr. Alcalde-Presidente a suscribir dicho convenio. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 

para su conocimiento y efectos oportunos. 
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4. MANTENIMIENTO DE ALUMBRADOS PÚBLICOS-GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUAS. ASUNCIÓN DE NUEVOS SERVICIOS POR LA MANCOMUNIDAD DE 
LIÉBANA Y PEÑARRUBIA. APROBACIÓN POR EL PLENO. 

 
El Pleno de la  Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia en Sesión del día 9 de enero de 2006 

acordó la asunción como nuevos servicios mancomunados,  el MANTENIMIENTO DE ALUMBRADOS 

PÚBLICOS-GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE AGUAS. 
Dicho acuerdo, de conformidad  con el artículo 14 de los Estatutos de la Mancomunidad, se 

adoptó con el Quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno.  
 De conformidad con el artículo 3 de los citados Estatutos, apartado 2 “para la asunción de 
nuevos servicios  será necesario la conformidad de todas las Entidades Mancomunadas  interesadas 
por acuerdo del Pleno de los mismos por mayoría absoluta 
 Presentada al Pleno dicha propuesta de Resolución,  Los miembros de la Corporación 
presentes en el Acto, previo turno de  intervenciones acuerdan por unanimidad de los miembros 
presentes (7 votos a favor): 

PRIMERO.- La adquisición como nuevos servicios de la Mancomunidad de Liébana y 
Peñarrubia, el Mantenimiento de Alumbrados Públicos y la gestión y mantenimiento del Servicio de 
Aguas. 

SEGUNDO: Dar traslado del Presente acuerdo a la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
                TURNO DE INTERVENCIONES. 
 
 D. Ángel  Morán del Campo, concejal del  Grupo Municipal Regionalista de Cantabria, no le 
interesa ceder  el servicio de agua, ya que en la actualidad las acometidas y contadores son nuevos. 
 
 D. Fernando Puertas indica, que en el tema del Servicio de Agua, se está haciendo un estudio 
por una empresa especializada, en los Ayuntamientos de Potes y Camaleño. 
 
 El Sr. Alcalde, precisa que en un principio solo se Mancomuna el Servicio, y su 
funcionamiento dependerá de su operatividad económica  
 
 
 
5. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO,  DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA DESDE EL NÚMERO  

383/2005 DE FECHA  30 DE SEPTIEMBRE DE 2005,  HASTA EL NÚMERO 480/2005 DE 
FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2005. 

 
 

Por el Alcalde se da cuenta al Pleno de los decretos de la Alcaldía  desde el nº 383/2005 de fecha  
30 de septiembre de 2005,   al  número  480/2005 de fecha 28 de diciembre, cuyo extracto se 
trascribe a continuación, figurando las copias, con el texto íntegro, en el expediente: 
 
    RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 
 
Dación de cuenta al Pleno,  de los Decretos de Alcaldía desde el  número  383/2005   de fecha  30 de 
Septiembre de 2005,  hasta el número   480/2005    de fecha  28 de Diciembre de 2005. 
 
 
383. Licencia apertura negocio en calle Independencia a D. Belén Reinoso 
384. Otorgando prorroga licencia de obras a D. Begoña Rodríguez Ogazón 



 4 

385. Denegando licencia de obra para  construcción de 49 viviendas y locales a Sofía y Domingo 
Gutiérrez  

386. Licencia de actividad de garajes a MATILLAS S.A. en finca Las Nogaletas 
387. Licencia de actividad para destilería de orujo en Mesasinpan a D. José Manuel Gómez Dosal. 
388. Autorizando ocupación vía pública a D. Pilar Soberón Cotera 
389. Convocatoria a Sesión Ordinaria de Pleno el 6 de octubre de 2005 
390. Aprobación de gastos varios y orden de pago. 
391. licencia para cambio carpintería exterior a D. Jaime Blanco García 
392. Licencia de obra para edificio en calle San Roque 3 a D. Carmen Fernández Escalona 
393. Aprobación de gasto y orden de pago, Agua plan Liébana 2º trimestre de 2005 y tasa canon 

de control de vertido año 2004. 
394. Autorización a D. Miguel Ángel Piñal Gutiérrez para Enganche provisional de agua para uso 

de obra en la Calle La Serna 7. 
395. Autorizando puestos  para la feria de los Santos 2005. 
396. DILIGENCIA  ERROR EN NUMERACIÓN DE DECRETOS 
397. Denegando licencia a D. Maria Soledad Urrea Chueca para la colocación de pivotes 
398. denegando licencia de obra a Correos y Telégrafos 
399. Denegando licencia de actividad para carpintería a D. Antonio Heras Ruega 
400. Devolución ingresos indebidos a D. Milagros Puertas Fernández. Parte proporcional IVTM 
2005,  vehículo por baja definitiva. 
401. ejecución de sentencia de Recurso contencioso Administrativo nº 239/05 (Estación de 

autobuses) 
402. Denegando a D. Álvaro Sapito Sada, la instalación de Atracciones de Feria para la Feria de 

ganado del 2 de noviembre de 2005 y para la fiesta del Orujo. 
403. Denegando a D. Luis Lores Alonso, la instalación de una tómbola para la feria de los santos y 

fiesta del orujo. 
404. Autorizando puestos de flores para los difuntos a D. Belén Gutiérrez y D. rosa María Martínez 

Gómez. 
405. Aprobación gastos varios 
406. DILIGENCIA ERROR EN NUMERACIÓN DE DECRETOS. 
407. Aprobación de gasto. Aportación gestión escuelas comarcales 2004-2005. 
408. Denegando puesto para la feria de los santos por falta de espacio. Inclusión en lista de 

espera. 
409. Enganche de agua a D. Cristina Beltrán Pérez 
410. Convocatoria a Sesión Extraordinaria de Pleno el día 24 de octubre de 2005. 
411. Revisión liquidación licencia obra 
411 BIS. Convocatoria a Sesión de la Junta de Gobierno Local el día 25 de octubre de 2005. 
412. AUTORIZACION CAMBIO TAXI A D. JESUS GONZALEZ DE LA FUENTE 
413. licencia para revisión de tejado y arregl0 de canalones a D. Bernardina Payno de Miguel 
414. Autorización apertura de Oficina Inmobiliaria a Alfonso Gutiérrez Roiz 
415. autorización obras de canalización línea eléctrica a Riesgo 
416. licencia para pintar galería de fachada en Plaza la Serna, 1 a D. Javier  García Monasterio. 
417. Denegando puesto para la feria del 2 de noviembre. 
418. Autorizando puesto de flores con ocasión del día de los difuntos. A Fernando Villar López. 
419. Autorizando a los alumnos de segundo de bachillerato del IES Jesús de Monasterio, al uso de 

las  pistas del Colegio  para aparcamiento durante la feria de los  Santos. 
420. Liquidación al Ayuntamiento de Cillorigo,  de diferencias en las tasas por el uso de las 

Piscinas y demás  instalaciones deportivas por vecinos de su término municipal. 
421. nombramiento Representante Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 
422. Autorizando a D. Carmen Fernández Escalona, la  ocupación de vía pública para instalación 

de grúa  en  Parque San Raimundo, para dar  servicio a obra de la calle San Roque nº 3, 
de Potes. 

423. Errores en recibos de recibos de agua basura y alcantarillado  1º semestre de 2005,  baja de 
dichos  recibos en el Padrón  correspondiente. 
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424. aportación de resto pendiente de cuotas del Ayuntamiento de Potes a Mancomunidad de 
Liébana y  Peñarrubia, ejercicio 2005. 

425. Dejando sin efecto horarios de apertura y cierre de establecimientos durante las Fiestas del 
Orujo 2005. 

426. AUTORIZANDO CAMBIO VEHICULO José Velasco Guerra 
427. Cedula urbanística a Maria del Mar de la Torre Bedoya 
428. concediendo ampliación plazo licencia a D. veneranda de Cos Dobarganes 
429. Licencia de apertura de inmobiliaria a D. Francisco Rodríguez Martín 
430. Licencia para cambio carpintería exterior a D. José Luís Belsol Martínez 
431. providencia subsanación solicitud obra D. Jaime Matesan Agueros 
432. Cedula Urbanística a D. Enrique Sánchez Hernández 
433. Aprobación de gastos varios,  y Pago a  Gobierno de Cantabria, Liquidaciones en periodo 

ejecutivo, Plan Liébana  4º Trimestre de 2003 y 1º trimestre de 2004. 
434. DILIGENCIA ERROR  DE NUMERACION DE DECRETOS 
435. Aprobación de gastos varios y  orden de pago  a Asociación de Artesanos  del Oriente de 

Asturias. 
436. Liquidación de ocupación de vía pública a AUNA telecomunicaciones,  3 trimestre de 2005. 
437. Autorización ocupación de vía pública a D. Javier García Monasterio  
438. Cedula urbanística a D. Santiago Rodríguez Gil 
439. Licencia de obra a D. Francisco Pérez Guerra 
440. licencia de obra a D. José Antonio Gutiérrez Fernández. Muro 
441. Resolución incoando expediente de actividad de bar promovido por D. Oscar Santervas 

Gutiérrez 
442. denegando transmisión de licencia  de mercado  a SOKNA MAYE NDIAYE. 
443. Convocatoria a Sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local el 22  de noviembre de 2005.  
444. cédula urbanística a D. Beatriz del Peso Gilsanz 
445. Convocatoria a sesión Extraordinaria de Pleno el día 28 de noviembre de 2005. 
446. Aprobación de gastos varios y orden de pago. 
447. autorización Uso salón de actos al Coro de Potes. 
448. Autorizando enganche de agua a D. Ricardo Heras Ruega 
449. Compensación de deudas a D. Juan Manuel Gómez Dosal 
450. Compensación de deudas a D. José Fernández Santervas 
451. Aprobación de gastos varios y orden de pago a Viesgo Grupo Enel, en concepto de 

enganches y  suministro para alumbrado navideño 2005. 
452. Desestimando reclamación de D. Mª José Perpetua Villaba Villalba, por accidente sufrido en 

C/ la Serna,   declinando Responsabilidad Patrimonial del Ayuntamiento. 
453. Desestimando reclamación de D. Mª Luz García Cuesta, por daños sufridos en Piscina 

municipal, declinando responsabilidad patrimonial del ayuntamiento. 
454. Devolución de ingresos indebidos a D. Vicente Moreno del Campo.  
455. Aprobación de gastos varios y orden de pago    
456. Licencia de obra menor acondicionamiento local para agencia inmobiliaria a D. Maria Teresa 

Fernández Bulnes 
457. licencia de obra acondicionamiento local a D. Maria José Conde Conde 
458. cambio titularidad negocio a D. Maria José Conde Conde 
459. Cambio titularidad negocio a D. Maria del Mar Fuente Vélez 
460. Licencia apertura Oficina transportes a Transliebana SL. 
461. Licencia de obra para acondicionamiento restaurante a D. Eilen Francés López González 
462. licencia apertura restaurante a D. Eilen Francés López González 
463. resolución a trámite expediente actividades molestas cantina promovida por D. Carlos Moreno 

Péres 
464. Resolución a trámite expediente actividades molestas restaurante promovido por D. Dionisio 

Rodríguez Martín 
465. Cedula urbanística a Juan Antonio Alonso Álvarez 
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466. Aprobación de gasto y orden de pago  al Gobierno de Cantabria, Servicio de Planes 
Hidráulicos.  Suministro de agua Plan Camaleño  2º trimestre de 2004. 

467. Aprobación de gasto y orden de pago a Juzgado Contencioso Administrativo 2 Consignación 
de  intereses Proced. Abrev. 405/04. 
468. declarando caducidad inscripción padronal y baja en padrón de extranjeros (varias) 
469. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de marzo de 2005. 
470. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de abril de 2005. 
471. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de mayo de 2005. 
472. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de junio de 2005. 
473. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de julio de 2005. 
474. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de agosto de 2005. 
475. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de septiembre de 2005. 
476. Ordenando liquidación Mª del Carmen Fernández Escalona,  tasa ocupación de vía publica  
grúa y  cierre servicio obra c/ San Roque. 
477. Aprobación de gasto y orden de Pago. Justo de las Cuevas Terán.  
478. Aprobación de facturas de pago domiciliado correspondientes al mes de Octubre de 2005. 
479. RESOLUCION A TRAMITE EXPEDIENTE ACT. MOLESTAS DE CAFÉ TEATRO Y 

DISCOTECA 
480. RESOLUCION A TRAMITE EXP. ACTI. MOLESTAS DE DOS BARES. 
 
 
 Los  Miembros de la Corporación, presentes,   se dan por enterados. 
 
 
 

6. CONTROL  Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
 Interviene D. Fernando Puertas Guerra (Portavoz del Grupo Municipal Socialista),  haciendo 
las siguientes preguntas: 
 

 Decreto de Alcaldía nº 412: Solicita aclaración  ya que en la relación figura como un cambio 
de taxi.  Se da lectura a la Resolución, comprobándose que efectivamente  se trata de un 
cambio de taxi.  

  
 Decreto 422. Solicitud de ocupación de vía pública por D. Carmen Fernández Escalona, 

liquidándose  una zona de 5 x 5 metros. Se indica por el Sr.  Concejal  que son  muchos más 
los metros ocupados. 

 
  D. Francisco Javier Gómez Ruiz,  señala que la ocupación  de 5 x 5 metros  son los 
 que comprende la grúa y espacio para la realización de la obra; si bien la ocupación es mayor  
 por sugerencia del Ayuntamiento, para garantizar la seguridad en una zona que da acceso a 
 os Colegios.  

 
 Decreto 477. Factura presentada por D. Justo de las Cuevas, por importe de 5.249,48 euros. 

¿Qué periodo comprende y a cuántos euros pasa las horas? 
 
  Se informa   que dicha facturación comprende el asesoramiento de mayo de 2005 a 
 septiembre de 2005, con un total de 115,5 horas x 45 € la hora: 
 
 
  Base Imponible:   …............. 5.197,50  
  16 %  IVA.     …………..    831,60 
  Retención  15%   …………..    779,63  
              __________ 
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    TOTAL  …. 5.249,48  € 

 
 
 ¿Qué se pretende hacer con los antiguos Bajos de la Plaza? 
 

  Por el Sr. Alcalde se informa que este tema se trató en un Pleno, en donde no asistió 
 el Sr. Concejal D. Fernando Puertas, acordándose la Cesión del uso de los mismos a la 
 Consejería de Cultura con carácter gratuito y temporalmente  durante el Año Santo.  
 

 Se pregunta por D. Fernando Puertas, ¿En qué situación se encuentran las obras del 
Instituto? 

 
  D. Francisco Javier Gómez Ruiz (Teniente de Alcalde)   indica  que  en la tramitación 
 del Plan General de Ordenación Urbana, el Ayuntamiento no estableció tope para los terrenos 
 dotacionales, estableciéndose por defecto el general  del 0,5 por los Redactores del Plan. En  
 la ampliación  del Instituto,  la edificabilidad  es insuficiente, siendo necesaria en este caso 
 una modificación del Plan General. 
 

 D. Fernando Puertas  señala que les llamó la atención, la aprobación definitiva del Plan de 
circulación  vial incluida en el Plan General;  le parece una auténtica locura. 

 
 ¿Está terminada la Plaza de Capitán Palacios?  ¿Quién es el Director de la Obra? ¿Qué se 

hizo con las losas antiguas? 
 

   Por el Sr. Alcalde se informa que faltan determinadas actuaciones, tales como la 
 curva de la farmacia, las escaleras, y señala que las losas están en el polideportivo, siendo el 
 director de la Obra,  el Sr.  Badolato. 
 
 Por último el Sr. concejal, precisa que es necesario buscar una solución a los pivotes que se 

colocan en la calle, ya que en la mayoría de los casos están tirados y no duran nada. 
  
  D. Francisco Javier Gómez Ruiz, señala  que los tiran queriendo, sobre todo los 
 situados en la carretera 
 

Interviene D.  Ángel  Morán del Campo  (Concejal  del Grupo Municipal Regionalista de 
Cantabria),   para señalar lo siguiente: 

 
 Que la Consejería de Cultura, este año, está dando una gran importancia al año Jubilar. 

Quedan sólo tres meses y es deplorable cómo se encuentran algunas zonas del pueblo. En la 
calle El sol hace poco tiempo que se colocó  un  nuevo empedrado y ya está  todo  levantado. 
Detrás de la Iglesia, está lleno de escombros. En el paseo hacia Fonfría no hay barandillas, la 
situación es peligrosa ya que la zona es estrecha y suele pasear gente mayor.  

 
 
 

Seguidamente y no habiendo más asuntos en el orden del día, por el Sr. Alcalde-Presidente 
se levanta la Sesión, siendo  las 19  horas  41  minutos del mismo día en que se ha iniciado. 

  
 Y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta en 
Potes a 19 de enero de 2006.   

 
   Doy fe 

   El Alcalde     La Secretaria.  
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